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cuatro años, transcurridos los cuales, el interesado
deberá participar en una nueva convocatoria de acredita-
ción. No obstante, el profesorado podrá participar volunta-
riamente en convocatorias de acreditación antes de la
finalización de dicho periodo. 

4. El profesorado acreditado no podrá ejercer como pro-
fesor-tutor de prácticas en un centro educativo que no
esté acreditado como centro de formación en prácticas.
Además, un profesor acreditado no podrá ejercer como
profesor-tutor de prácticas en un centro acreditado como
centro de formación en prácticas si el departamento al
que pertenece no es uno de los departamentos a los que
se refiere el artículo 5.2.d). 

Artículo 7.- Comisión de valoración.
1. Para el estudio y valoración de las solicitudes de los

centros y del profesorado, se constituirá una Comisión de
valoración compuesta por los siguientes miembros:

a) El Director General de Coordinación y Política Edu-
cativa, o persona en quien delegue.

b) Un miembro del Servicio de Inspección de Educa-
ción.

c) Un miembro de la Unidad Técnica de Evaluación y
Acreditación.

d) Un representante de la Universidad de Cantabria.
e) Un funcionario adscrito a la Dirección General de

Coordinación y Política Educativa, que actuará como
secretario, con voz pero sin voto.

A esta Comisión se incorporará, con voz pero sin voto,
un representante de las Organizaciones Sindicales con
representación en la Junta de Personal Docente en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria.

2. La Comisión de valoración tendrá las siguientes atri-
buciones:

a) Estudiar y valorar las solicitudes de acreditación y, en
su caso, renovación, conforme a los criterios y baremos
que establezca la correspondiente convocatoria.

b) Solicitar los informes y el asesoramiento que estime
necesarios.

c) Realizar, en su caso, los trámites de audiencia, de
conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

d) Formular propuesta de resolución motivada dirigida
al órgano competente para resolver, a través del órgano
instructor.

Artículo 8.- Reconocimiento a los centros de formación
en prácticas y a los profesores-tutores de prácticas.

1. Los centros de formación de alumnos de prácticas
tendrán prioridad para el desarrollo de actividades de for-
mación y de proyectos de innovación e investigación edu-
cativa al amparo de convocatorias de la Consejería de
Educación, especialmente cuando éstas se refieran a pro-
yectos en colaboración con la Universidad. 

2. La Unidad Técnica de Evaluación y Acreditación pro-
cederá al reconocimiento automático de la certificación
expedida por la Universidad de Cantabria a los profeso-
res-tutores de prácticas y a los coordinadores de prácticas
en los centros educativos, y a su inscripción en el Registro
General de Formación Permanente del Profesorado, emi-
tiendo diligencias del registro de la misma asignando 6
créditos a los profesores tutores y a los coordinadores de
prácticas en los centros.

3. Las tareas de profesores-tutores de prácticas y de los
coordinadores de prácticas en los centros educativos
podrán surtir efectos en las convocatorias que determine
la Dirección General de Coordinación y Política Educativa. 

4. Igualmente, los profesores-tutores de prácticas y los
centros de formación en prácticas podrán obtener otras
formas de reconocimiento en el marco de lo dispuesto en
el Convenio de colaboración entre la Consejería de Edu-
cación del Gobierno de Cantabria y la Universidad de Can-

tabria para el desarrollo del Máster de formación del profe-
sorado. Además, la labor de dichos centros podrá ser reco-
nocida por la Consejería de Educación en aspectos tales
como la dotación de recursos materiales así como la asig-
nación económica para gastos de funcionamiento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Única.- Aplicabilidad.
Lo dispuesto en esta Orden será de aplicación para el

reconocimiento y acreditación de centros de formación en
prácticas y profesores-tutores que se contempla en el
Convenio de cooperación educativa entre el Gobierno de
Cantabria y la Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia para la realización de prácticas del Máster universi-
tario en formación del profesorado de Educación secun-
daria obligatoria y bachillerato, Formación profesional y
enseñanzas de idiomas, en la medida en que la presente
Orden sea compatible con lo dispuesto en las Cláusulas
de dicho Convenio.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.- Desarrollo normativo.
Se autoriza al titular de la Dirección General de Coordi-

nación y Política Educativa para adoptar cuantas medidas
sean precisas para la aplicación, desarrollo y ejecución de
lo dispuesto en esta Orden.

Segunda.- Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.
Santander, 8 de octubre de 2009.–La consejera de Edu-

cación, Rosa Eva Díaz Tezanos.
09/15151

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Decreto de delegación de funciones del alcalde

Santander, 13 de octubre de 2009.
Ausentándome de la Ciudad del 14 al 16 de octubre

de 2009, conforme al artículo 125.1 de la Ley 7/1985, de 2
de Abril, Reguladora de las Bases Régimen Local, artículo
12 del Reglamento orgánico de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico del Gobierno y la Adminis-
tración del municipio de Santander, y demás normas con-
cordantes, vengo en resolver:

1º) Delegar en el Ilmo. Sr. D. Samuel Ruiz Fuertes, Pri-
mer Teniente de Alcalde, las funciones de esta Alcaldía,
que asumirá desde el 14 al 16 de octubre de 2009.

2º) La delegación conferida se comunicará al interesado
y se cumplimentarán los demás trámites legales oportu-
nos.

Santander, 13 de octubre de 2009.–El alcalde-presi-
dente, Íñigo de la Serna Hernáiz.–El secretario técnico de
la Junta de Gobierno Local, José Mª Menéndez Alonso.
09/15199

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

Bases generales de la convocatoria para la provisión,
mediante el sistema de oposición, de una plaza de Téc-
nico de Administración General, vacante en la plantilla de
funcionarios de esta corporación, e incluida en la
OEP 2008.

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la provisión en propie-

dad de la plaza que se incluye en la Oferta Pública de
Empleo correspondiente al ejercicio del año 2008, apro-



bada por Decreto de Alcaldía de fecha 1 de octubre de
2008 (modificada por Decreto de Alcaldía nº 0370/09, de
10 de septiembre) y publicada en el Boletín Oficial de
Cantabria n.º 187 de fecha 29 de septiembre de 2009,
cuyas características son:

— Grupo: A; Subgrupo A1; Clasificación: Escala Admi-
nistración General; Subescala: Técnica; Número de
vacantes: 1; Denominación: Técnico de Administración
General (Servicio de Intervención).

La plaza referida está adscrita a intervención y las fun-
ciones que tiene encomendadas son las siguientes: ade-
más de las funciones generales propias de la Escala a la
que pertenece, entre las que cabe citar tareas de gestión,
estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel
superior; ejercerá tareas de gestión administrativa, estu-
dio, inspección, control, informe y propuesta en materia de
ingresos; elaboración de nóminas y seguros sociales;
desempeño de labores de secretaría en comisiones infor-
mativas previa delegación del Secretario, así como en
mesas de contratación, tribunales de selección y otros
órganos colegiados; desempeño con carácter accidental,
y de acuerdo con la normativa vigente, de la Intervención
Municipal, en los supuestos de ausencia del titular o
vacante de la plaza; realización de otras tareas de nivel
superior que le sean encomendadas por sus superiores,
en particular en materias de: contabilidad, auditoria, ges-
tión presupuestaria y económico-financiera.

El sistema selectivo elegido es de oposición.
El presente proceso selectivo servirá para la confección

de una eventual lista de espera o bolsa de empleo para la
cobertura interina de la plaza de la que formarán parte
quienes superen todos los ejercicios, salvo que expresa-
mente indiquen su voluntad de no formar parte de la
misma. La posición en dicha bolsa se determinará por
orden de puntuación definitiva obtenida en el proceso
selectivo, calculándose dicha puntuación a partir de la
suma de todas las calificaciones obtenidas en los ejerci-
cios realizados. La Bolsa tendrá vigencia en tanto no se
celebre un nuevo proceso selectivo para plaza de simila-
res características o cuando por el tiempo transcurrido u
otras circunstancias debidamente motivadas contrarias a
su finalidad la Corporación acuerde su extinción. El lla-
mamiento de los integrantes de la bolsa se realizará por
estricto orden de prelación, mediante envío de burofax por
una única vez, tanto para la cobertura de vacantes hasta
su cobertura definitiva, como para sustitución del titular
con derecho de reserva hasta su reincorporación. Excep-
cionalmente podrá mantenerse a un candidato en el lugar
ocupado originariamente en la bolsa, a los efectos de ser
llamado cuando proceda, en caso de que documental-
mente acredite la imposibilidad de ser nombrado por
encontrarse en situación de baja médica o baja por mater-
nidad. El cese voluntario del candidato nombrado supon-
drá a su vez su exclusión automática de la bolsa, si bien
pasará a integrarse en el último lugar de la misma en caso
de cese por el resto de las causas legalmente previstas. 

Segunda. Condiciones de Admisión de Aspirantes.
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dis-

puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer el título de Licenciado/a en Derecho, en Cien-
cias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente
Mercantil o Actuario.

Tercera. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes.
Las solicitudes para tomar parte en las correspondien-

tes pruebas de acceso en las que los aspirantes harán
constar que reúnen las condiciones exigidas en las pre-
sentes Bases Generales, se dirigirán al Sr. Alcalde del
Ayuntamiento de Reocín, y se presentarán en el Registro
de entrada de ese Ayuntamiento en el plazo de veinte
días naturales contados a partir del día siguiente al de la
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

Las solicitudes también podrán presentarse por alguna
de las formas que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La solicitud deberá ir acompañada por:
- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
- Justificante del pago de la tasa por derecho de exa-

men, que asciende a la cantidad de 30 euros, y que
deberá ingresarse en la cuenta que esta entidad tiene
abierta en Caja Cantabria con n.º 2066 0059 95
0100000012. Estarán exentos del pago de la tasa, los
solicitantes que se encuentren, durante la totalidad del
plazo de presentación de instancias, en situación de
desempleo total y figuren inscritos como demandantes de
empleo en la oficina del Servicio de Empleo corres-
pondiente. A tal efecto, en lugar de justificante de ingresos
de derechos de examen, aportarán junto a la solicitud, jus-
tificante o papeleta actualizada de ser demandantes de
empleo en el correspondiente Instituto de Empleo.

Cuarta. Admisión de Aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Alcaldía dictará Resolución en el plazo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución que se publicará en el Boletín
Oficial de la Cantabria y en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles para
subsanación.

Se entenderán como causas de exclusión no subsana-
bles: 

- La realización del pago de la tasa fuera del plazo de
presentación de instancias. 

- La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
- La falta de cumplimiento de cualquier requisito de par-

ticipación el último día del plazo de presentación de ins-
tancias. 

Se entenderán como subsanables: 
- La falta de presentación de fotocopia del DNI o Pasa-

porte, o que no estén en vigor. 
- La falta de presentación del justificante de ingreso de

la tasa cuando el mismo se haya realizado dentro del
plazo de presentación de instancias, o de los documentos
acreditativos de la exención de pago. 

- La falta de indicación de la convocatoria en que se
desea participar. 

- Cumplimentación incorrecta o incompleta de la instan-
cia, cuando el error u omisión afecte a alguno de los datos
mínimos a que se refiere el artículo 70.1 de la citada Ley
30/1992, de 26 de noviembre. 

- La falta o insuficiente acreditación de la representación
al presentar la solicitud, en su caso.

Asimismo, se anunciará en el Boletín Oficial de la Can-
tabria el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el pri-
mer ejercicio de selección. El llamamiento para posterio-
res ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón
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de edictos de la Corporación; en este supuesto, los anun-
cios de la celebración de las sucesivas pruebas deberán
hacerse públicas por el órgano de selección en los locales
donde se haya celebrado la prueba anterior, con doce
horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se
trata de uno nuevo.

Quinta. Tribunal Calificador.
Los órganos de selección serán colegiados y su com-

posición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad
y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asi-
mismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los
funcionarios interinos y el personal eventual no podrán
formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en repre-
sentación o por cuenta de nadie.

El Tribunal Calificador estará constituidos por:
- Presidente: El interventor municipal o persona que

este designe.
- Secretario: El secretario municipal o persona que este

designe.
- 3 vocales que determine la convocatoria, al menos 2

de los cuales serán funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional pertenecientes a la subescala de interven-
ción-tesorería.

- Un representante designado por la Comunidad Autó-
noma de Cantabria que actuará a título individual.

El tribunal podrá disponer la incorporación de asesores
técnicos, que deberán hacerse públicos con el mismo y
que podrán actuar con voz pero sin voto.

La abstención y recusación de los miembros del Tribu-
nal será de conformidad con el artículo 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sexta. Desarrollo del Proceso Selectivo.
- Procedimiento de selección.
La oposición consistirá en la práctica de tres ejercicios

obligatorios y de carácter eliminatorio. 
El orden de actuación de los aspirantes en aquellos

ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente será
el resultante del sorteo realizado por la Secretaría de
Estado para la Administración Pública correspondiente al
año 2009. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori-
dad y debidamente justificados y apreciados por el Tribu-
nal con absoluta libertad de criterios, la no presentación
de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el
momento de ser llamado, determinará automáticamente
el decaimiento de su derecho a participar en el mismo
ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su
consecuencia, del procedimiento selectivo. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspi-
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del
Documento Nacional de Identidad. 

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito
durante el tiempo máximo de una hora a un cuestionario
de ochenta preguntas, con cuatro posibles alternativas de
las que solamente una será correcta, que versarán sobre
los temas contenidos en el apartado A del temario (ane-
xo II). 

La puntuación que se otorgará a cada respuesta
correcta será 0,125 puntos, restándose de la puntuación
así obtenida 0,025 puntos por respuesta incorrecta. Las
respuestas en blanco no puntuarán.

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver durante un
tiempo máximo de tres horas, 1 o varios supuestos prácti-
cos propuestos por el tribunal que versarán sobre alguna

de las materias del apartado B del anexo II. Durante el
transcurso del ejercicio podrán consultarse textos legales
no comentados así como otra documentación o material
que se determine por el Tribunal. Para la valoración de
esta prueba se atenderá a la capacidad de análisis de los
aspirantes, a la aplicación razonada de sus conocimien-
tos, y a la exposición clara y precisa de la resolución de
los supuestos.

Tercer ejercicio: Consistirá en exponer oralmente,
durante un tiempo máximo de cuarenta minutos, cuatro
temas sacados a la suerte entre los comprendidos en el
apartado C del temario (anexo II) de estas bases. Antes
de iniciar la exposición, el aspirante dispondrá de un perí-
odo máximo de diez minutos para la realización de un
esquema o guión de los temas que deba desarrollar. Fina-
lizada la exposición, el Tribunal podrá dialogar con el aspi-
rante sobre cuestiones relacionadas con los temas desa-
rrollados, por un período máximo de diez minutos. En este
ejercicio se valorará el volumen y comprensión de los
conocimientos, la claridad expositiva y la capacidad de
expresión oral. 

Séptima. Calificación.
La puntuación de cada ejercicio será de 1 a 10 puntos

resultando eliminados los aspirantes que no lleguen a 5
puntos.

La calificación final será la suma de los puntos obteni-
dos en los tres ejercicios.

En caso de existir empate éste se dirimirá de la
siguiente forma: se tendrá en cuenta en primer lugar la
mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio, en
caso de persistir el empate, se tendrá en consideración la
calificación obtenida en el tercero de los ejercicios y, si
aún sigue persistiendo el empate, se considerará la del
primer ejercicio.

Octava. Relación de Aprobados, Presentación de Docu-
mentos y Nombramiento.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los
Tribunales harán pública la relación de aprobados por
orden de puntuación en el Tablón de Edictos del Ayun-
tamiento, precisándose que el número de aprobados no
podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas.
Dicha relación se elevará al Presidente de la Corporación,
que la publicará en el Boletín Oficial de Cantabria.

El aspirante propuesto aportará ante la Administración,
dentro del plazo de veinte días naturales desde que se
publican en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en el
Boletín Oficial de Cantabria, los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en
la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentase la documentación o de la misma se
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigi-
dos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitu-
des de participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento
debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio
u organismo del que dependan, acreditando su condición
y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por
el cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.
b) Nombramiento por el órgano o autoridad compe-

tente, que será publicado en el Diario Oficial corres-
pondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso,
del Estatuto de Autonomía correspondiente y del resto del
Ordenamiento Jurídico.
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d) Toma de posesión dentro del plazo que se esta-
blezca.

A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior,
no podrán ser funcionarios y quedarán sin efecto las
actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez
superado el proceso selectivo, que reúnen los requisitos y
condiciones exigidos en la convocatoria. 

Novena. Lista de reserva o bolsa de empleo.
Finalizada la calificación definitiva de los aspirantes, el Tri-

bunal hará pública en el Tablón de Edictos de la Corpora-
ción la relación de aspirantes, por orden de puntuación que,
no figurando en la propuesta de nombramiento, hayan supe-
rado todos los ejercicios y pasen a formar parte de la Lista
de Espera o Bolsa de Empleo. El Tribunal Calificador ele-
vará a la Presidencia de la Corporación, propuesta para que
proceda a la aprobación de la citada Bolsa de Empleo, sin
que para que quienes figuren en ella se puedan derivar más
derechos que los señalados en la Base Primera.

Las presentes bases y convocatoria podrá ser impug-
nada de conformidad con lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Reocín, 2 de octubre de 2009.–El alcalde, Germán Fer-
nández González.

ANEXO II (MATERIAS)
Apartado A: Temario para el primer ejercicio
- Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura

y contenido esencial. La reforma constitucional. 
- Tema 2. Las formas de organización territorial del

Estado. Las Comunidades Autónomas. Organización polí-
tica y administrativa. El sistema de la distribución de com-
petencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas. La financiación de las Comunidades Autónomas. 

- Tema 3. El ordenamiento jurídico-administrativo: el
derecho comunitario. La Constitución. La Ley. Sus clases.
Los Tratados Internacionales. 

- Tema 4. El reglamento: concepto y clases. La potes-
tad reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Límites.
El control de la potestad reglamentaria. 

- Tema 5. La Administración Pública en la Constitución.
La regulación de la Administración en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

- Tema 6. El ciudadano como administrado: concepto y
clases. La capacidad de los administrados y sus causas
modificativas. Derechos de los ciudadanos en sus relacio-
nes con las administraciones públicas. 

- Tema 7. El acto administrativo. Concepto. Elementos.
Clases. Requisitos: la motivación y forma. 

- Tema 8. La eficacia de los actos administrativos: el
principio de autotutela declarativa. Condiciones. La notifi-
cación: contenido, plazo y práctica. La notificación defec-
tuosa. La publicación. La aprobación por otra Administra-
ción. La demora y retroactividad de la eficacia. 

- Tema 9. La invalidez del acto administrativo. Supues-
tos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El princi-
pio de conservación del acto administrativo. La revisión de
actos y disposiciones por la propia Administración:
supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, límites.
La declaración de lesividad. La revocación de actos. La
rectificación de errores materiales o de hecho. 

- Tema 10. Disposiciones generales sobre los proce-
dimientos administrativos y normas reguladoras de los
distintos procedimientos. Clases de interesados en el pro-
cedimiento. Derechos de los administrados. 

- Tema 11. La iniciación del procedimiento: clases, sub-
sanación y mejora de solicitudes. Presentación de solici-
tudes, escritos y comunicaciones. Los registros adminis-
trativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y
tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: inter-
vención de los interesados, prueba e informes. 

- Tema 12. Terminación del procedimiento. La obliga-
ción de resolver. Contenido de la resolución expresa: prin-
cipios de congruencia y de no agravación de la situación
inicial. La terminación convencional. La falta de resolución
expresa: el régimen del silencio administrativo. El desisti-
miento y la renuncia. La caducidad. 

- Tema 13. La coacción administrativa: el principio de
autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos
administrativos: sus medios y principios de utilización. La
coacción administrativa directa. La vía de hecho. 

- Tema 14. Recursos administrativos: principios genera-
les. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas
generales de tramitación de los recursos administrativos.
Clases de recursos. Las reclamaciones administrativas
previas al ejercicio de acciones civiles y laborales. Proce-
dimientos sustitutivos de recursos administrativos: conci-
liación, mediación y arbitraje. 

- Tema 15. La Jurisdicción contencioso-administrativa.
Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción
y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del
recurso contencioso administrativo. 

- Tema 16. La potestad sancionadora: concepto y signi-
ficado. Principios del ejercicio de la potestad sanciona-
dora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medi-
das sancionadoras administrativas. 

- Tema 17. Los contratos del sector público: delimita-
ción. Los principios generales de la contratación del sec-
tor público: racionalidad, libertad de pactos y contenido
mínimo, perfección y forma, la información, el régimen de
la invalidez y la revisión de decisiones en materia de con-
tratación. 

- Tema 18. Las partes en los contratos del sector
público. El órgano de contratación. El empresario: capaci-
dad, prohibiciones, solvencia y clasificación. 
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ANEXO I (MODELO DE INSTANCIA) 

 

 

 

D. _____________________, con DNI n.º ________________, y domicilio a efectos de 

notificación en ____________________________, 

 

 

EXPONE 

 

PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado n.º 

_____, de fecha __________, en relación con la convocatoria para la provisión en 

propiedad mediante el sistema de oposición de una plaza de Técnico de Administración 

General conforme a las bases que se publican en el Boletín Oficial de Cantabria n.º 

____ de fecha __________. 

 

SEGUNDO. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases 

referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. 

 

TERCERO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria para la 

provisión en propiedad de una plaza de Técnico de Administración General (Servicio de 

intervención), mediante el sistema de oposición. 

 

CUARTO. Que adjunta el justificante de pago de los derechos de examen, o en su caso 

de la exención de pago,  

 

Por todo ello, 

 

SOLICITA 

 

 

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada. 

 

 

En _________________, a _____ de ____________ de 20__. 

 

 

El solicitante, 

 

 

 

Fdo.: ___________ 

 



- Tema 19. La preparación de contratos por las Admi-
nistraciones Públicas. Clases de expedientes de contrata-
ción. La selección del contratista: procedimientos, formas
y criterios de adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento
y formalización del contrato. La invalidez de los contratos. 

- Tema 20. Ejecución y modificación de los contratos
administrativos. Prerrogativas de la Administración. La
revisión de precios. La extinción de los contratos adminis-
trativos. La cesión de los contratos y la subcontratación. 

- Tema 21. El contrato de obras. Actuaciones adminis-
trativas preparatorias. Formas de adjudicación. Formali-
zación. Efectos. Extinción. La cesión del contrato y sub-
contrato de obras. Ejecución de obras por la propia
Administración. 

- Tema 22. El contrato de concesión de obra pública:
principios, derechos y obligaciones de las partes. Prerro-
gativas y derechos de la Administración. Régimen econó-
mico financiero. Extinción. Subcontratación. 

- Tema 23. El contrato de suministros: régimen jurídico.
Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución. 

- Tema 24. El contrato de servicios: régimen jurídico.
Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución. 

- Tema 25. Los contratos de colaboración entre el sec-
tor público y el sector privado. Organización administrativa
de la contratación. Aplicación de la ley de contratos del
sector público a las entidades locales. 

- Tema 26. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y
causa. El procedimiento general. Garantías jurisdicciona-
les. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia.
Procedimientos especiales. 

- Tema 27. La responsabilidad de la Administración
pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabili-
dad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento
administrativo en materia de responsabilidad. La respon-
sabilidad patrimonial de las autoridades y personal al
servicio de las Administraciones públicas. 

- Tema 28. Las propiedades públicas: tipología. El
dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afec-
tación y mutaciones demaniales. Régimen jurídico del
dominio público. Utilización: reserva y concesión.

- Tema 29. El Régimen local: significado y evolución
histórica. La Administración Local en la Constitución. El
principio de Autonomía Local: significado, contenido y
límites. Las competencias municipales. 

- Tema 30. El sistema de fuentes del Derecho Local.
Regulación básica del Estado y normativa de las Comuni-
dades Autónomas en materia de Régimen Local. La inci-
dencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. 

- Tema 31. La potestad normativa de las entidades loca-
les: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elabo-
ración. El Reglamento orgánico. Los Bandos. 

- Tema 32. El Municipio: Concepto y elementos. El tér-
mino municipal: el problema de la planta municipal. Alte-
raciones de términos municipales. Legislación básica y
legislación autonómica.

- Tema 33. La población municipal. El Padrón de habi-
tantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extran-
jeros. 

- Tema 34. La organización municipal. Los municipios
de régimen común. Órganos necesarios: El Alcalde,
Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno
Local. Órganos complementarios: Comisiones Informati-
vas y otros órganos. Los municipios de gran población:
especialidades de su régimen orgánico-funcional. Los
grupos políticos. La participación vecinal en la gestión
municipal. El concejo abierto. Otros regímenes especia-
les. 

- Tema 35. Las competencias municipales: sistema de
determinación. Competencias propias, compartidas y
delegadas. Los servicios mínimos obligatorios. La reserva
de servicios. 

- Tema 36. La provincia como entidad local. Organiza-
ción y competencias. La cooperación municipal. Las rela-
ciones entre las Comunidades Autónomas y las Diputa-
ciones Provinciales. Regímenes especiales. Las Islas: los

Consejos y Cabildos Insulares. Otras Entidades locales.
Legislación básica y legislación autonómica. Entidades
locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las
mancomunidades de municipios. Las áreas metropolita-
nas. 

- Tema 37. El sistema electoral local. Causas de inele-
gibilidad e incompatibilidad. Elección de los Concejales y
Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presiden-
tes de Diputaciones Provinciales. Elección de Consejeros
y Presidentes de Cabildos y Consejos Insulares. La
moción de censura en el ámbito local. El recurso conten-
cioso-electoral. El Estatuto de los miembros electivos de
las Corporaciones locales. 

- Tema 38. Régimen de sesiones y acuerdos de los
órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, comuni-
caciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El
Registro de documentos. 

- Tema 39. Las formas de actividad de las entidades
locales. La intervención administrativa local en la actividad
privada. Las licencias y autorizaciones administrativas:
sus clases. La actividad de fomento en la esfera local. 

- Tema 40. La iniciativa pública económica de las Enti-
dades locales y la reserva de servicios. El servicio público
en las entidades locales. Los modos de gestión. Especial
referencia a la concesión de servicios y a la empresa
pública local. El consorcio. 

- Tema 41. Los bienes de las entidades locales. Clases.
Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerro-
gativas y potestades de las entidades locales en relación
con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los
montes vecinales en mano común. 

- Tema 42. El personal al servicio de las Corporaciones
Locales: Clases y régimen jurídico. La gestión de los
recursos humanos. Instrumentos de la planificación de
recursos humanos. Selección, formación y evaluación de
recursos humanos. 

- Tema 43. Derechos, deberes y situaciones adminis-
trativas. Derechos económicos y Seguridad Social. Nego-
ciación colectiva. Régimen de incompatibilidades. 

- Tema 44. Los derechos constitucionales de los emple-
ados públicos. Políticas de promoción de la paridad de
género en las Administraciones Públicas.

- Tema 45. Secretaría, Intervención y Tesorería: Con-
cepto. Clasificación. Funciones. Régimen Jurídico. 

Apartado B: Materias para el segundo ejercicio
- Nóminas y Seguros Sociales. 
- Contabilidad Pública Local.

Apartado C: Temario para el tercer ejercicio
- Tema 1. Visión global del sistema tributario español.

Distribución de las diferentes figuras entre los niveles de
hacienda: estatal, autonómica y local. Funciones dentro
del sistema de las distintas figuras tributarias. Relaciones
entre los principales impuestos. Armonización fiscal
comunitaria. 

- Tema 2. La relación jurídica tributaria: concepto y ele-
mentos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto
activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad:
extensión y efectos. El domicilio fiscal. La representación.
La transmisión de la deuda. 

- Tema 3. La base imponible. Métodos de determina-
ción. La base liquidable. El tipo de gravamen: concepto y
clases. La cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido.

- Tema 4. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El
procedimiento de gestión tributaria. La liquidación de los
tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquida-
ción: clases y régimen jurídico. La consulta tributaria. La
prueba en los procedimientos de gestión tributaria. La
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

- Tema 5. La extinción de la obligación tributaria. El
pago: requisitos, medios de pago y efectos del pago. La
imputación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y
consignación. Otras formas de extinción: la prescripción,
la compensación, la condonación y la insolvencia. 
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- Tema 6. La recaudación de los tributos. Órganos de
Recaudación. El procedimiento de recaudación en
periodo voluntario. El procedimiento de recaudación en
vía de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago. 

- Tema 7. Desarrollo del procedimiento de apremio. El
embargo de bienes, enajenación y aplicación e imputa-
ción de la suma obtenida. Terminación del procedimiento.
Impugnación del procedimiento. 

- Tema 8. Las garantías tributarias: concepto y clases.
Las garantías reales. Derecho de prelación. Hipoteca
legal tácita. Hipoteca especial. Afección de bienes. Dere-
cho de retención. Las medidas cautelares. 

- Tema 9. La inspección de los tributos. Actuaciones
inspectoras para la gestión de los tributos: comprobación
e investigación, obtención de información, la comproba-
ción de valores e informe y asesoramiento. Régimen jurí-
dico de las funciones inspectoras. El procedimiento de
inspección tributaria. Potestades de la Inspección de los
tributos. Documentación de las actuaciones inspectoras.
Las actas de inspección. La inspección de los recursos no
tributarios. 

- Tema 10. Las infracciones tributarias: concepto y cla-
ses. Las sanciones tributarias: clases y criterios de gra-
duación. Procedimiento sancionador. Extinción de la res-
ponsabilidad por infracciones. 

- Tema 11. La revisión en vía administrativa de los actos
de gestión tributaria. Procedimientos especiales de revi-
sión. El recurso de reposición. Las reclamaciones econó-
mico-administrativas. Especialidades de la revisión en vía
administrativa de los actos de gestión tributaria dictados
por las Entidades locales. 

- Tema 12. Principales figuras impositivas, especial
referencia al IVA y al IRPF.

- Tema 13. Las Haciendas Locales en España: princi-
pios constitucionales. El régimen jurídico de las Hacien-
das Locales. Incidencia estatal y autonómica en la auto-
nomía financiera local. La coordinación de las Haciendas
Estatal, Autonómica y Local. 

- Tema 14. El Presupuesto General de las Entidades
Locales: concepto y contenido. Especial referencia a las
bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y
aprobación del Presupuesto General. La prórroga presu-
puestaria. 

- Tema 15. La estructura presupuestaria. Los créditos
del presupuesto de gastos: delimitación, situación y nive-
les de vinculación jurídica.

- Tema 16. Las modificaciones de crédito: clases, con-
cepto, financiación y tramitación. 

- Tema 17. La ejecución del presupuesto de gastos y de
ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos
de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramita-
ción anticipada de gastos. 

- Tema 18. Los proyectos de gasto. Los gastos con
financiación afectada: especial referencia a las desviacio-
nes de financiación. 

- Tema 19. La liquidación del presupuesto. Tramitación.
Los remanentes de crédito. El resultado presupuestario:
concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería:
concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería
para gastos con financiación afectada y del remanente de
tesorería para gastos generales. 

- Tema 20. La tesorería de las Entidades Locales. Régi-
men jurídico. El principio de unidad de caja. Funciones de la
tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las
cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, pro-
cedimientos y medios de pago. El estado de conciliación. 

- Tema 21. La planificación financiera. El plan de teso-
rería y el plan de disposición fondos. La rentabilización de
excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El
riesgo de tipos de interés en las operaciones financieras. 

- Tema 22. El sistema de contabilidad de la Administra-
ción Local. Principios generales. Competencias. Fines de
la contabilidad. La Instrucción de Contabilidad para la
Administración Local: estructura y contenido. Documentos
contables. Libros de contabilidad. 

- Tema 23. La Cuenta General de las Entidades Loca-
les. Los estados y cuentas anuales y anexos de la Entidad
Local y sus Organismos Autónomos: contenido y justifica-
ción. Las cuentas de las sociedades mercantiles. Tramita-
ción de la Cuenta General. Otra información a suministrar
al Pleno, a los órganos de gestión y a otras Administracio-
nes Públicas. 

- Tema 24. El control interno de la actividad económico-
financiera de las Entidades Locales y sus entes
dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo,
ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a los
reparos. 

- Tema 25. Los controles financieros, de eficacia y de
eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, procedimien-
tos e informes. La auditoría como forma de ejercicio del
control financiero. Las Normas de Auditoría del sector
público.

- Tema 26. El control externo de la actividad económico-
financiera del sector público local. La fiscalización de las
entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órga-
nos de control externo de las Comunidades Autónomas.
Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los órganos de
control externo de las Comunidades Autónomas

- Tema 27. Los tributos locales: principios. La potestad
reglamentaria de las Entidades Locales en materia tribu-
taria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y
régimen de impugnación de los actos de imposición y
ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no
tributarios. 

- Tema 28. La gestión, inspección y recaudación de los
recursos locales. La revisión en vía administrativa de los
actos de gestión tributaria dictados por las Entidades
Locales. La gestión y recaudación de recursos por cuenta
de otros entes públicos.

- Tema 29. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Natu-
raleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y
bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota,
devengo y período impositivo. Gestión catastral. Gestión
tributaria. Inspección catastral. 

- Tema 30. El Impuesto sobre actividades económicas.
Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones.
Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión
censal y gestión tributaria. El recargo provincial. 

- Tema 31. El Impuesto sobre construcciones, instala-
ciones y obras. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto
pasivo. Base imponible. Cuota y devengo. Gestión.

- Tema 32. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana. Naturaleza y hecho
imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Base imponible.
Cuota. Devengo. Gestión. 

- Tema 33. El Impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo.
Base imponible, cuota y devengo. Gestión.

- Tema 34. El régimen jurídico de las tasas y los precios
públicos. Las tasas. Concepto. Hecho imponible. Sujetos
pasivos. Devengo. Base imponible. Tipo de gravamen y
deuda tributaria. Los precios públicos. Concepto. Obliga-
dos al pago. Cuantía. Devengo.

- Tema 35. Las contribuciones especiales. Concepto y
hecho imponible. Sujeto pasivo. Devengo. Base imponi-
ble. Criterios de reparto. Anticipo y aplazamiento de cuo-
tas y colaboración ciudadana. 

- Tema 36. La participación de municipios y provincias
en los tributos del Estado y de las Comunidades Autóno-
mas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regí-
menes especiales. 

- Tema 37. La cooperación económica del Estado y de
las Comunidades Autónomas a las inversiones de las
Entidades Locales. Los Fondos de la Unión Europea para
Entidades Locales. 

- Tema 38. Actividad subvencional de las Administra-
ciones Públicas. Procedimientos de concesión y gestión
de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control
financiero. Infracciones y sanciones administrativas en
materia de subvenciones. 
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- Tema 39. El crédito local. Clases de operaciones de
crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: tramitación.
Las operaciones de crédito a largo plazo. Finalidad y dura-
ción. Competencia. Límites y requisitos para la concerta-
ción de operaciones de crédito a largo plazo. La conce-
sión de avales por las Entidades Locales. 

- Tema 40. Las sociedades mercantiles en general.
Concepto legal de sociedad mercantil. Clases. Disolución
y liquidación de sociedades. El Registro Mercantil. 

- Tema 41. La sociedad comanditaria. La sociedad de
responsabilidad limitada. Administración y representación.
Junta de Socios.

- Tema 42. La sociedad anónima. Rasgos fundamenta-
les que caracterizan su régimen jurídico. Escritura social y
estatutos. Patrimonio y capital social. Acciones: clases.
Aumento y reducción de capital. Emisión de obligaciones.
Órganos. El cierre del ejercicio social.

- Tema 43. Títulos valores. La letra de cambio. La rela-
ción causal y forma en la letra de cambio. La provisión de
fondos. Requisitos esenciales relativos al documento y a
las personas. La aceptación y el aval. El endoso. El pro-
testo. 

- Tema 44. El cheque. Analogías y diferencias con la
letra de cambio. Requisitos y modalidades. La provisión.
La presentación y el pago del cheque. Protesto del che-
que. Las acciones cambiarias. 

- Tema 45. Las obligaciones mercantiles. Contratos
mercantiles. Contrato de cuenta corriente. Compraventa
mercantil. Contrato de comisión. El leasing. Contratos
bancarios. Clasificación. El depósito bancario. Los présta-
mos bancarios. La apertura de crédito: concepto, natura-
leza y clases. Régimen de los contratos de apertura de
crédito. El descuento bancario.
09/14904
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3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Secretaría General

Relación de contratos menores adjudicados durante el tercer trimestre de 2009

A los efectos de lo establecido en el Artículo 146.2 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, y del Artículo único
del Decreto 85/1996, de 9 de agosto, se hace pública la relación de Contratos menores Adjudicados por la Consejería de
Empleo y Bienestar Social en el tercer trimestre de 2009:

Relación de Contratos Menores adjudicados durante el tercer trimestre de 2009:

PROCEDIMIENTO 
OBJETO IMPORTE TOTAL ADJUDICATARIO DE ADJUDICACIÓN

Auditoría de seguimiento ISO 9001 CAD Santander 1.160 euros DET NORSKE VÉRITAS ESPAÑA Art. 122.3
Ley 30/2007

Plastificado Guía para cuidadores 178,90 euros FRANCISCO GARCÍA VARELA Art. 122.3
Ley 30/2007

Servicio de limpieza en el Centro de Evaluación, Valoración y Orientación 12.320,72 euros SERVICIOS QUIVIESA, S.L. Art. 122.3
del 24 de julio a 31 de diciembre 2009 Ley 30/2007
Reforma para el saneamiento de la climatización de los fan - coils de las 37.545,72 euros TALDE CLIMATIZACIÓN Y REFRIGERACIÓN S.L. Art. 122.3
3 plantas del edificio "Palacio Macho", Sede de las Direcciones Generales Ley 30/2007
de Servicios y Políticas Sociales
Reposición de reproductor de DVD en el C.A.D. de Sierrallana 52,00 euros DISCANGAS, S.L. Art. 122.3

Ley 30/2007
Adquisición de encuadernadora y otros, nuevo para el CAPI de Avenida 396,37 euros SISTEMAS KALAMAZOO, S.L.U. Art. 122.3
del Deporte de Santander Ley 30/2007
Adquisición de mobiliario para despacho de nuevo personal del Centro 1.745,90 euros HERPESA, S.L. Art. 122.3
Territorial de Servicios Sociales de Torrelavega Ley 30/2007
Colocación de mamparas en primera planta para sala de terapia 4.860,02 euros ALUMINIOS PALOMERA SAN MARTÍN, S.L. Art. 122.3
ocupacional y colocación de dos mosquiteras en el C.A.D. "La Pereda" Ley 30/2007
Reposición de carros de transporte y distribución, soportes de pared, 2.926,91 euros DISGARSA CANTABRIA, S.L. Art. 122.3
de mopa y palos telescópicos para el C.A.D. "La Pereda" Ley 30/2007
Reposición de sanitarios y complementos de baños para el C.A.D. 3.510,46 euros E.LOSTAL Y CIA, S.A. Art. 122.3
"La Pereda" Ley 30/2007
Sustitución de soporte y motor en máquina light de la entrada principal 777,20 euros CEMATIC, S.L. Art. 122.3
del C.S.M. de Suances Ley 30/2007
Suministro e instalación de dos espejos unidireccionales para salas del 4.235,30 euros VIDRIOS TOYSAN, S.L. Art. 122.3
punto de encuentro en el Centro de Atención Integral a la Infancia y Ley 30/2007
Familia de Santander
Instalación de persianas en la Sede del Servicio del Menor 1.519,00 euros CANTABRIA HOGAR, S.L. Art. 122.3

Ley 30/2007
Suministro e instalación de 16 peanas de material hidrófugo en 660,62 euros CARPINTERÍA PEÑACASTILLO, S.L. Art. 122.3
ventanas de la planta baja del Centro de Atención Integral a la Infancia, Ley 30/2007
Adolescencia y Familia de Santander
Instalación de tabique desmontable, por paneles, para uso de almacén 3.103,61 euros LUIS LAÍNZ, S.L. Art. 122.3
en el Centro Territorial de Servicios Sociales de Torrelavega Ley 30/2007
Adquisición de una central compacta para recepción de canales TDT 738,92 euros TCAC, S.L. Art. 122.3
en el C.S.M. de Astillero Ley 30/2007
Instalación de marquesina, acera exterior, puertas de acceso principal 55.909,68 euros MANTENIMIENTO Y REPARACIONES Art. 122.3
y exterior, instalación eléctrica de videoporteros, pilastra de piedra e Ley 30/2007
impermeabilización de terraza en la Sede del Servicio del Menor.
Reposición de mobiliario exterior para el jardín del C.A.D. de Sierrallana 809,48 euros LORENZO BECERRIL, S.L. Art. 122.3

Ley 30/2007
Reposición de televisor en el C.S.M. de Reinosa 619,00 euros MANUEL ARGUESO FERNÁNDEZ Art. 122.3

Ley 30/2007
Reposición de cortinas en la primera planta del C.S.M. de Reinosa 2.133,00 euros Mª DEL CARMEN ANTOLÍN CARRERA Art. 122.3

Ley 30/2007
Reposición del sistema de megafonía en el C.S.M. de Reinosa 2.640,85 euros JOSÉ ABELARDO MONTIEL MONTERO Art. 122.3

Ley 30/2007
Reposiciones y reparaciones en los hidrantes antiincendios del C.A.D. 4.716,88 euros EXTINTORES COSMOS, S.L. Art. 122.3
de Laredo Ley 30/2007
Reposición de detectores de humos y pulsadores de alarma en el C.A.D. 2.322,62 euros IALEC, S.L. Art. 122.3
de Laredo. Ley 30/2007


